
 
 

 

El pasado 18 de diciembre de 2014 se llevó a cabo  mediante 

videoconferencia la instauración del Primer Comité de Medidas 

Sanitarias y Fitosanitarias del TLC Único. Se contó con la participación 

de las autoridades sanitarias de Costa Rica, El Salvador, Nicaragua, 

Honduras, Guatemala y México. Se logró avanzar en los temas en 

materia inocuidad alimentaria, sanidad animal y sanidad vegetal de las 

Partes. 

 


